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Corresponde en el presente tramite revisar el escrito de subsanación; advirtiéndose  

que la parte interesada no obstante subsanó la demanda, lo hizo de manera 

extemporánea por cuanto dicha información, fue remitida vía correo electrónico al 

Juzgado a las 5:16 pm del día 5 de septiembre del presente año, estando ya por 

fuera de los términos de subsanación, los cuales se vencían ese mismo día a las 5 

pm de los corrientes, pues bajo dicha circunstancia se considera recibido el escrito 

de subsanación al dia siguiente, es decir el 6 de los corrientes; lo que implica que 

se haya de disponer el rechazo de la misma. 

 

Por lo anterior, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ordénese la devolución de los anexos a la 

parte interesada.  

 

TERCERO: Hecho lo anterior, procédase a su archivo previa cancelación de su 

radicación en el libro correspondiente. 

 

Notifíquese, 

 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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